RES. 4401/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE DICIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0007993, Ent. N° 6208/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Tacuarembó, relacionadas con la Licitación Pública Nº 5/2016, convocada para el “suministro de mano de obra y materiales para la construcción de cinco puentes en zonas rurales y sus accesos  en el Departamento de Tacuarembó;
RESULTANDO: 1) que el Intendente por Resolución Nº 1605/16 de 18/8/16 autorizó el Llamado de referencia, a financiar con el Fondo de Desarrollo del Interior, Programa de Caminería Rural, aprobando los Pliegos, y fijó la apertura de ofertas para el día 27/09/16, la que fue prorrogada para el día 14/10/16 por Resolución del Intendente Nº 1840 de fecha 19/09/16;
2) que fue realizada la publicidad del Acto de Apertura y de la prórroga en la página web de ACCE con fecha 5 y 20 de setiembre, en el  Diario Oficial  los días 5 y 23 de setiembre, así como en otros medios locales;
3) que con fecha 14/10/16 se realizó el Acto de Apertura de ofertas, al que se presentaron las siguientes Firmas y cotizaciones correspondientes a: 
a) SACEEM S.A. - $ 26:993.944, IVA y Leyes Sociales incluidos;
b) Berkes Construcción y Montajes S.A.  $ 47:592.222 IVA y Leyes Sociales incluidos;
c) Incoci S.A. - $ 42:758.565 IVA y Leyes Sociales incluidas;
d) Impacto Construcciones S.A. - $ 31:578.913 IVA y Leyes Sociales incluidos;
e) José Cujó S.A. - $ 41:080.154 IVA y Leyes Sociales incluidos;
f) Olecor S.A. - $ 23:719.020 IVA y Leyes Sociales incluidos;
4) que analizadas las propuestas presentadas, emitido informe técnico por el Arquitecto de la Dirección General de Obras, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 10/11/16,  aconseja adjudicar a la empresa Olecor S.A. por considerarla más conveniente de acuerdo con el cuadro comparativo formulado en base a los criterios de ponderación establecidos en los Artículos 20 y 21 del Pliego;
5) que por Resolución Nº 2363 de fecha 14/11/16, el Ejecutivo Departamental dispuso, ad referendum de la intervención del Tribunal de Cuentas, la adjudicación de la Licitación a la Firma  Olecor S.A.  por un monto de $ 23:719.020, discriminados: oferta básica $ 16:896.390, Leyes Sociales $ 3:105.424 e IVA $ 3:717,206, por ser la oferta más conveniente;
                                6) que no consta agregada información contable; 
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento cumplido se efectuó conforme con lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del T.O.C.A.F.;
2) que conforme lo dispuesto por el Artículo 13 Literal D) de la Ordenanza Nº 27 de 22/5/1958, los expedientes que se remiten a la intervención deben contar con informe contable en el que conste la disponibilidad del rubro de imputación;  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención preventiva del gasto, previa verificación  de  la  disponibilidad    presupuestal  del   rubro  de   imputación correspondiente;
2) Devolver las actuaciones.
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